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1. IDENTIDAD DEL PROGRAMA 

1.1.Reseña Histórica del programa 

El programa de Ciencias Políticas de la Universidad de La Sabana fue creado en 
el año 2012 con el Registrado Calificado de la Resolución N° 3953 del 18 de abril 
del Ministerio de Educación, que se renovó por siete años el 15 de agosto de 2018 
mediante la Resolución 14028. Actualmente el Programa se encuentra preparando 
su proceso de Acreditación de Alta Calidad.  

A lo largo de estos nueve años, el Programa ha ido fortalecimiento sus labores de 
docencia, investigación y proyección social, lo cual se evidencia en fortalezas 
como los resultados obtenidos en las pruebas Saber Pro, el crecimiento de la 
producción académica de los profesores en el grupo Res Publica reconocido por 
MinCiencias, y en su impacto cada vez mayor en el entorno.  

En cuanto a lo primero, las competencias de los estudiantes, particularmente en 
comunicación escrita, lectura crítica e investigación en ciencias sociales, han 
ubicado al programa en los tres primeros lugares en todas las mediciones del 
ICFES (Prueba Saber Pro) en las que ha participado, en relación con los demás 
programas afines que existen en el país. Esto ha sido resultado del compromiso 
docente de una planta de profesores que se ha ido robusteciendo en lo últimos 
años, para cubrir todas las áreas de la disciplina.  

De igual forma, se ha avanzado en la firma de convenios internacionales no solo 
para que los estudiantes realicen semestres en el exterior, sino para que obtengan 
doble titulación en una conveniente articulación entre pregrado y maestría. Esa 
relación con el mundo no solo es internacional, también se da escala local, 
buscando impactar positivamente el entorno inmediato y convirtiendo la zona de 
influencia de la Universidad en un escenario para el aprendizaje con relevancia 
práctica.      

Los objetivos del programa ya se han venido cumpliendo, pues sus egresados 
están viviendo experiencias profesionales relevantes y aportando a la construcción 
de una mejor sociedad, así como complementando su formación en universidades 
del más alto nivel en distintos países, gracias a becas que reconocen su perfil 
profesional, sus competencias y su calidad humana.  

1.2 Alineación del programa con el PEI y las Prioridades Estratégicas de la 
Universidad. 

La Universidad de La Sabana dice en su Proyecto Educativo Institucional que “se 
relaciona con todos los sectores de la sociedad, y contribuye con legítimas 
soluciones a sus múltiples y complejos problemas, mediante un trabajo 
interdisciplinario, competente y solidario, resultado de la acción articulada de 
investigación y docencia, que mira al bien común”. Ese propósito hacía necesaria 
la existencia de un programa de Ciencias Políticas que apunte al aprendizaje con 
impacto tangible (prioridad estratégica de la Universidad) y que tenga estudiantes, 
profesores y egresados que ayuden a construir una “una sociedad justa, pacífica y 
solidaria” (PEI). 



 

El concepto de bien común del PEI se basa en una concepción antropológica que 
identifica a la Universidad y que “promueve el respeto a la dignidad trascendente 
de la persona humana”. Así, el programa parte de la política entendida como 
servicio a todas las personas y a los grupos que conforman, para que alcancen su 
desarrollo integral.  

Se trata, entonces, de un compromiso con “buscar, descubrir, comunicar y 
conservar la verdad” (PEI), más allá de ideologías, posiciones partidistas o 
intereses electorales, sino apuntando al bien común como fin último de toda 
sociedad política. De esta manera el Programa, al igual que la Universidad, 
reconoce unos valores permanentes que guían su labor, en medio de una 
sociedad plural y dinámica, “en un ambiente de libertad responsable” (PEI) y con 
apertura a la diversidad de saberes y posturas.  

2. PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA 

2.1.Fundamentos teóricos y epistemológicos del programa 

Las ciencias políticas es una disciplina con una larga historia en Occidente que se 
remonta a los griegos, pero cuyo proceso de institucionalización es relativamente 
reciente: mediados del siglo XX . Esto explica la permanente e insuperable tensión 1
entre múltiples teorías, metodologías y enfoques, de las que se derivan distintas 
formas de abordar y comprender su objeto de estudio. Algunas perspectivas han 
optado por una rigurosa explicación cuantitativa y medible (la escuela conductista 
norteamericana, por ejemplo), mientras que otras lo hicieron por una comprensiva 
valoración cualitativa de los fenómenos políticos (la escuela clásica europea). Los 
intentos de preeminencia de alguna de las perspectivas sobre otra, han acarreado 
debates disciplinares que enriquecen la identidad y perspectiva de las ciencias 
políticas y, sobre todo, han incentivado una estimulante discusión por delimitar su 
objeto de estudio y señalar el derrotero de su institucionalización.  

En Colombia, las ciencias políticas son una disciplina joven que comenzó su 
itinerario como una respuesta a la necesidad de profesionalizar el ejercicio de la 
política y contribuyó al deslinde frente a las demás ciencias sociales, en un 
contexto de profundos cambios políticos, sociales y culturales acaecidos durante la 
década de los años sesenta. Así, su enseñanza formal ha sido causa y 
consecuencia, a la vez, del proceso de modernización del país en las últimas 
décadas del siglo XX y en los comienzos del XXI.  

Ante la necesidad del país de institucionalizar el estudio y profesionalizar el 
ejercicio de la política, los primeros programas de pregrado y posgrado optaron 
por una propuesta disciplinar caracterizada por la indefinición y el pluralismo 
epistemológicos. Dicha indeterminación se debió a que los planes de estudios 
agrupaban diversas teorías y métodos que mostraban una postura 
omnicomprensiva que difuminó los propósitos y mecanismos de reflexión y 
explicación que establecerían los nacientes proyectos universitarios en simples 

 Cfr. José Antonio FORTOU, Santiago LEYVA, Andrés Felipe PRECIADO, María Fernanda RAMÍREZ, 1
Ciencia Política en Colombia: una revisión de la literatura sobre el estado e historia de la disciplina 
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uniones eclécticas. Con ello no se quiere despreciar la labor investigativa y 
formalizadora de los primeros programas académicos, sino acentuar el afán de 
definición y encuadramiento en el espectro de las demás ciencias sociales . 2

El Programa de Ciencias Políticas de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de La Sabana, surgió en 2012 de una apuesta institucional y 
constituye una propuesta académica que se enmarca en el proceso de 
institucionalización de la disciplina en Colombia y América Latina, y que toma 
posición por una concepción pluralista –de allí su denominación– e interdisciplinar 
–por su diálogo con las demás ciencias sociales–. Mientras el fundamento de 
aquél es que la pluralidad es la condición –no sólo la conditio sine qua non, sino la 
conditio per quam– de toda vida política , el del enfoque interdisciplinar obedece a 3
la convicción de que “no estudiamos temas, sino problemas; y que los problemas 
atraviesan los límites de cualquier objeto de estudio o disciplina” . Al mismo 4
tiempo, se trata de una propuesta académica e institucional que se aparta de la 
relativización y marginación de los principios éticos y antropológicos de carácter 
universal, que son transversales y deben iluminar los enfoques, teorías y métodos 
que involucren en lo político .  5

Ahora bien, el estudio de los fenómenos políticos se da en tres niveles: el 
especulativo o teórico, en el cual se estudian los problemas políticos desde una 
perspectiva normativa o del deber ser; el empírico-científico en el cual se elaboran 
teorías a partir de los datos recogidos de la realidad observable y medible, y el del 
discurso ordinario-ideológico , que expresa el sentido común de la política, es 6
eminentemente práctico y es asequible a cualquier ciudadano.  

En sintonía con la atención hacia el conocimiento de la realidad enunciada por el 
PEI, el programa de Ciencias Políticas de la Universidad de La Sabana se propone 
revertir la indiferencia hacia lo político que caracteriza a amplios sectores de la 
ciudadanía, mediante la formación de profesionales que dignifiquen la toma de 
decisiones (policy makers), promuevan buenas prácticas políticas y elaboren 
insumos que contribuyan a un debate público mejor informado que a su vez 
cualifique nuestra democracia liberal. 

Por lo tanto, este estatuto propende porque sus herramientas metodológicas, 
teóricas y prácticas, correspondan a la interacción de dos ejes fundamentales: el 
primero, conformado por las transformaciones del propio objeto de estudio, es 
decir, la política –entendida como el entramado de estructuras, instituciones, 
prácticas, acontecimientos, procesos, sujetos, significados– y el segundo, 
caracterizado por la dinámica específica de la indagación científica que se 

 Cfr. Óscar MEJÍA QUINTANA, La ciencia política. Historia, enfoques y proyecciones, Bogotá, 2
Universidad Nacional de Colombia, 2003, p. 5.

 Cfr. Hannah ARENDT, La condición humana. Buenos Aires, Paidós, 2011, p. 35.3

 Karl POPPER, Conjeturas y refutaciones, Buenos Aires, Paidós, 1991, p. 95.4

 Cfr. Iván GARZÓN VALLEJO, “¿Ciencia Política vs Filosofía Política? Acerca de una interminable 5
disputa epistemológica”, en Revista Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, No. 111 (2009), pp. 
305-335.

 Giovanni SARTORI, La política. Lógica y método en las ciencias sociales, México, Fondo de 6
Cultura Económica, 2013, p. 16.



 

reconstituye ante esas renovaciones y señalan la vigencia de un enfoque pluralista 
e interdisciplinario sustentado sobre una sólida perspectiva ética y humanista. Si lo 
primero apunta a la coherencia –curricular, epistemológica y programática–, lo 
segundo resalta la pertinencia –viabilidad, relevancia práctica, impacto en el medio 
y diferenciación frente a otras propuestas académicas–. 

2.2.Misión y Visión del programa 

Misión  

El programa de Ciencias Políticas forma politólogos capaces de dar cuenta de los 
fenómenos políticos con criterio serio y riguroso, que utilicen las herramientas 
metodológicas de la disciplina y que sean tomadores de decisiones y promotores 
de buenas prácticas políticas. Asimismo, caracterizados por un dominio 
sobresaliente de los conocimientos científicos (teórico-prácticos) de la disciplina y 
por su compromiso ético con el bien común. 

 Visión 

El programa de Ciencias Políticas de la Universidad de La Sabana se propone, 
para el 2025, ser un referente en la enseñanza de la disciplina y contribuir a la 
solución de problemas reales en al ámbito local, nacional e internacional, a través 
de la formación de sus estudiantes, el trabajo de sus profesores y la incidencia de 
sus egresados. 

3. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

3.1 Requisitos académicos de ingreso 

El Programa admite estudiantes que hayan obtenido un puntaje mínimo en las 
pruebas Saber 11 del ICFES, el cual se determina de acuerdo con la Universidad 
en cada periodo de ingreso. Si hay circunstancias que impiden contar 
oportunamente con el resultado de dicha evaluación, el programa diseña una 
prueba similar, enfocándose en el componente de lectura crítica, y de sociales y 
competencias ciudadanas.  

Así mismo, se espera un conocimiento mínimo de inglés, que corresponde al Nivel 
3 del Departamento de Lenguas y Culturas Extranjeras de la Universidad. Este 
requisito puede tener excepciones en casos concretos, considerando las brechas 
que existen en Colombia en el estudio de una segunda lengua, y con el propósito 
de apoyar programas que fomentan el ingreso a la educación superior para 
determinados grupos socioeconómicos.  

Cuando el ingreso se da con el apoyo de Beca Talento o Beca Excelencia, el 
Programa puede establecer condiciones académicas más exigentes para acceder 
al beneficio.  

3.2 Perfil del graduado 

El perfil que busca brindarle la Universidad a la sociedad es el de un politólogo  
que busque el bien común aproximándose de forma rigurosa, y con herramientas 
apropiadas, al quehacer político. Que tenga conocimientos sólidos y pertinentes 



 

para analizar los diferentes fenómenos que tienen lugar en su campo, capaz de 
comprender e impactar el contexto social e institucional de la política, desde la 
sociedad civil y el Estado, y desde el contexto local hasta el internacional. 

Del mismo modo, se trata de una persona con una consistente formación en 
humanidades y ciencias sociales, con gran versatilidad para el trabajo 
interdisciplinar incorporando elementos de la economía, el derecho, la filosofía, las 
administración pública, loe estudios internacionales, etc. Un profesional con 
aptitudes para el análisis, la crítica argumentada, la investigación científica, la 
formulación de proyectos, la solución de problemas reales, el trabajo en equipo y 
la implementación de buenas prácticas políticas (policy maker), además de estar 
dotado con las cualidades necesarias para intervenir con pericia y rigor en los 
foros de la opinión pública. 

El perfil ocupacional del politólogo egresado de la Universidad de La Sabana está 
configurado por las actividades laborales que está en capacidad de desempeñar 
con excelencia. Algunas de ellas son: 

• Servidor o funcionario público. 
• Asesor en la creación de leyes, planes y proyectos en el ámbito legislativo y 

administrativo. 
• Asesor o consultor de empresas e instituciones del sector público y privado. 
• Miembro del servicio diplomático en distintos niveles de la representación 

diplomática. 
• Analista político en centros de pensamiento o medios de comunicación. 
• Agente del desarrollo territorial a nivel municipal y departamental. 
• Gestor y consultor de proyectos de cooperación internacional y/o en programas 

que desarrollan las ONG. 
• Investigador académico. 
• Docente. 
• Dirigente político. 

3.3 Competencias 

Competencias Generales  

• Escribe de forma clara de acuerdo con las normas de la lengua, en coherencia 
con lo que desea transmitir y según el público al que se dirige.  

• Argumenta desde el análisis riguroso y crítico, de forma oral y escrita, en 
escenarios tanto académicos como sociales.  

• Reflexiona sobre su entorno con enfoque sistémico, local y global, incorporando 
distintas perspectivas.  

• Incluye en su comprensión del mundo otras lenguas y está abierto a 
interpretaciones plurales.  

• Articula sus conocimientos en varias disciplinas, para ofrecer diagnósticos y 
propuestas de solución más completos.   

Competencias Específicas  



 

• Entiende los enfoques, métodos, técnicas e instrumentos de la investigación en 
ciencias sociales, aplicándolos de manera adecuada y de acuerdo con los 
propósitos de su labor. 

• Identifica problemas políticos y sociales, así como sus posibles soluciones, a partir 
de su comprensión del entorno y del conocimiento de las teorías que pueden 
ofrecer respuestas. 

• Aplica herramientas para el diseño, implementación y evaluación de políticas que 
promuevan el bien común.  

• Comprende en su complejidad el escenario político internacional, así como su 
incidencia en el ámbito nacional y local.  

• Conoce la historia y la tradición intelectual de Occidente, para una mejor 
comprensión de los fenómenos contemporáneos.  

• Implementa las estrategias adecuadas para responder a situaciones desafiantes 
con implicaciones políticas, tanto en el sector público como en el sector privado.  

• Analiza la política desde escenarios y actores no estatales, entendiendo el rol de 
las comunidades y la sociedad civil.  

• Desarrolla propuestas en el marco de las dinámicas de la administración pública, 
con vocación de servicio y con perspectiva interdisciplinar.   

Plan de Estudios  



 

Referencias 

FORTOU, José Antonio, Santiago LEYVA, Andrés Felipe PRECIADO, María Fernanda RAMÍREZ, Ciencia 
Política en Colombia: una revisión de la literatura sobre el estado e historia de la disciplina en el 
país, en Santiago LEYVA (ed.), La ciencia política en Colombia: ¿una disciplina en 
institucionalización?, Medellín, ACCPOL y Universidad EAFIT, 2013. 

ARENDT, Hannah, La condición humana. Buenos Aires, Paidós, 2011, p. 35. 

POPPER, Karl, Conjeturas y refutaciones, Buenos Aires, Paidós, 1991, p. 95. 

VALLEJO, Iván GARZÓN, “¿Ciencia Política vs Filosofía Política? Acerca de una interminable disputa 
epistemológica”, en Revista Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, No. 111 (2009), pp. 305-335. 

SARTORI, Giovanni, La política. Lógica y método en las ciencias sociales, México, Fondo de Cultura 
Económica, 2013, p. 16. 


